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Desde que las Naciones Unidas 

ACTIVIDADES: 

1-Desde la década del setenta el planeta tierra experimenta cambios que alertan al máximo 

depredador: al hombre. Ante el llamado de la naturaleza responden los integrantes de las  

Naciones Unidas quienes implementan acciones promotoras de su cuidado y un  15 de junio de 

1972 designaron  el 5 de junio DIA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE y con ello da origen a 

incesantes campañas en su  defensa. En nuestro país las autoridades lo han incorporado como 

eje transversal  induciendo a brindar conocimiento y generar hábitos conductuales que 

promuevan al cuidado del medio ambiente en el que vivimos. 

Ecocidio es el término con el que la real española ha aunado las temáticas que implican la muerte 

del planeta: 

                                  ECO= ECOLOGÍA 

ECOCIDIO             

                                 CIDIO= MUERTE  

  

I. Partiendo de tus conocimientos y relatos que has escuchado reflexiona acerca de las 

acciones que se han realizado con el propósito de cuidar nuestro planeta.  

II. Durante el ciclo lectivo 2019 formaste parte del desafío de limpiar un lugar de tu ciudad: 

¿qué enseñanzas te dejo esa experiencia?  

III.  Luego lee el texto ¿Qué vamos a hacer con tanta basura? Realiza una propuesta viable 

a ser llevada a cabo para hacernos cargo de nuestra basura.   



IV. ¿Qué acciones deberían llevarse a cabo en la ciudad de Viale para cuidar el medio 

ambiente? 

 

2- Lee y observa las imágenes que se anexan a continuación Luego responde: 

     a)¿Cuál es el sentido de la vida si contaminamos el planeta? 

     b) ¿Qué es el calentamiento global? 

 

 

 

 



 



 

 

2- a) Lee los textos que se anexan a continuación. 

     b) Realiza un breve comentario acerca de cómo vivencian los pueblos originarios el impacto 

del ecocidio.   



 

 “Resumen 

Los pueblos originarios tienen reconocidos, en el sistema legal de la República Argentina, 

sus derechos de propiedad sobre los territorios que tradicionalmente ocupan. A pesar de 

ello, se advierte una profunda diferencia entre la normativa y el goce y ejercicio efectivo de 

sus derechos. El objetivo de este trabajo es poner en conocimiento la situación actual de 

los pueblos originarios de la República Argentina, la relación entre el Estado, el sector 

privado y las comunidades indígenas; la intervención del Estado ante las denuncias por 

manejo irresponsable de los recursos forestales y las problemáticas que presentan con 

respecto a la transformación sufrida por los bosques nativos correspondientes para que se 

tome conciencia de un tema que ha ocasionado pérdidas irreparables de sus bienes 

naturales, culturales e históricos. En este contexto es un hecho que, para las comunidades 

indígenas que habitan los bosques nativos, los cambios tecnológicos de la sociedad 

industrial y las incursiones de los actores de la economía de mercado requieren de un 

continuo ajuste para poder sobrevivir. La limitada capacidad de adecuación a las 

demandas de la sociedad no-indígena hace que los cambios les afecten de forma especial. 

Por ello estos grupos se encuentran en una encrucijada que se ha agravado rápidamente 

por los cambios dramáticos de su medio ambiente durante los últimos años: la pérdida de 

la diversidad biológica erosiona su base material de sobrevivencia y la pérdida de 

tradiciones culturales debilita su base de valores y sus estructuras sociales.” 

(Problemáticas de los pueblos originarios en Argentina: www.revistas.una.ac.cr. Vol. 29 

N°2. 2018)  

 

“Resumen 

Los pueblos originarios tienen reconocidos, en el sistema legal de la República Argentina, 

sus derechos de propiedad sobre los territorios que tradicionalmente ocupan. A pesar de 

ello, se advierte una profunda diferencia entre la normativa y el goce y ejercicio efectivo de 

sus derechos. El objetivo de este trabajo es poner en conocimiento la situación actual de 

los pueblos originarios de la República Argentina, la relación entre el Estado, el sector 

privado y las comunidades indígenas; la intervención del Estado ante las denuncias por 

manejo irresponsable de los recursos forestales y las problemáticas que presentan con 

respecto a la transformación sufrida por los bosques nativos correspondientes para que se 

tome conciencia de un tema que ha ocasionado pérdidas irreparables de sus bienes 

naturales, culturales e históricos. En este contexto es un hecho que, para las comunidades 

http://www.revistas.una.ac.cr/


indígenas que habitan los bosques nativos, los cambios tecnológicos de la sociedad 

industrial y las incursiones de los actores de la economía de mercado requieren de un 

continuo ajuste para poder sobrevivir. La limitada capacidad de adecuación a las 

demandas de la sociedad no-indígena hace que los cambios les afecten de forma especial. 

Por ello estos grupos se encuentran en una encrucijada que se ha agravado rápidamente 

por los cambios dramáticos de su medio ambiente durante los últimos años: la pérdida de 

la diversidad biológica erosiona su base material de sobrevivencia y la pérdida de 

tradiciones culturales debilita su base de valores y sus estructuras sociales.”(La 

problemática de los pueblos originarios en la Argentina y el impacto social de la gestión de 

los bosques nativos. (Problemáticas de los pueblos originarios en Argentina: 

www.revistas.una.ac.cr. Vol. 29. 2018)    

 

3- Nuestra Constitución Nacional Art. 41 establece que “Todos los habitantes gozan del derecho 

a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano y para que las actividades 

productivas satisfagan a las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones 

futuras; y tienen el deber de preservarlo.”     Reflexiona y redacta un breve comentario acerca 

de: ¿quién/es tienen la responsabilidad de garantizar el derecho expresado en la Constitución 

nacional?  

4- Lee el siguiente  texto  “efectos económicos y sociales del cambio” escrito por Ana Iglesias. 

Luego realiza un breve comentario acerca del calentamiento global y su impacto en la actividad 

social. 

Efectos económicos y sociales del 

cambio 
Otros 

Enviar por correo 

Imprimir 

 
ANA IGLESIAS 

21 SEP 1995 

¿ESTÁ EL HOMBRE CAMBIANDO EL CLIMA? La actividad humana parece 

ser una causa directa del calentamiento global de la tierra registrado en el último 

siglo y, especialmente, en los últimos años. Hay datos que sugieren que ese 

http://www.revistas.una.ac.cr/
https://elpais.com/autor/ana_iglesias/a/
https://elpais.com/tag/fecha/19950921
https://elpais.com/autor/ana_iglesias/a/


proceso no obedece enteramente a causas naturales. Éstas son algunas 

conclusiones del nuevo informe del Panel Intergubernamental sobre el Cambio 

Climático (IPCC), un enorme esfuerzo de investigación internacional cuyo 

resumen se acaba de conocer. En estas páginas, destacados especialistas explican 

por qué se produce ese calentamiento, cómo se realizan las predicciones sobre el 

cambio climático y cuáles son sus posibles efectos económicos y sociales. 

Incluso los más escépticos en el ámbito del calentamiento global están a menudo 

preocupados por las consecuencias económicas de los eventos climáticos 

desastrosos. Las imágenes familiares de hambre causadas por sequías o lluvias 

torrenciales son hoy en día parte de todos los medios de información, de la 

misma manera que son las grandes cantidades de dinero que se tienen que gastar 

los Gobiernos en compensar por las pérdidas económicas. Casi todos 

reconocemos de qué manera los rendimientos de los cultivos, la disponibilidad de 

agua y la producción de alimentos están ligados al clima. En 1987, lluvias 

monzónicas en la India y Pakistán, forzaron a estos países a la importación 

masiva de alimentos, con importantes consecuencias para, sus economías. 

Durante los años ochenta hemos visto un continuo deterioro de la producción de 

alimentos en África, causada en parte por la persistente sequía. La sequía en el 

sur de África durante 1991-1992, considerada en general como la mayor del 

siglo, afectó a más de 100 millones de personas y forzó a realizar importaciones 

de 11,6 millones de toneladas de alimentos. En España, la se quía en la campaña 

agraria de 1994-1995 está forzando a un cambio de cultivos en la mitad sur de 

España, pudiendo afectar a 1,7 millones de hectáreas utilizadas para la 

producción de regadío, y está convirtiendo al problema del agua en uno de los 

más graves con el que se enfrenta el con junto de la sociedad española. 

MÁS INFORMACIÓN 

 Lo que sabemos del calentamiento del planeta 

 Agujero de ozono y efecto invernadero 

Simular el futuro. 

¿Qué puede pasar con la producción mundial de alimentos si se produce un 

calentamiento global? Está claro que son necesarias. Crecientes cantidades de 

https://elpais.com/diario/1995/09/21/opinion/811634407_850215.html
https://elpais.com/diario/1995/09/21/opinion/811634409_850215.html


alimentos para mantener una población mundial en aumento (que puede 

duplicarse a mediados del próximo siglo). Si cómo conseguir esto en las 

condiciones climáticas actuales es un reto para la agricultura en muchas regiones, 

la perspectiva del cambio climático supone un reto adicional. La evaluación de 

las posibles consecuencias del ese cambio se basa en simulaciones. Por 

ordenador que integran modelos- de clima con modelos de rendimiento de 

cultivos y modelos socioeconómicos. El efecto del incremento del CO2 

atmosférico en los cultivos de una región en particular puede resultar positivo o 

negativo, dependiendo de las condiciones de clima, de las características de los 

cultivos actuales y de los cambios potenciales. Investigaciones recientes 

recopiladas por el IPCC ponen de manifiesto grandes diferencias regionales en 

los efectos del cambio climático. En áreas de latitud alta, un incremento de 

temperaturas favorece la producción, puesto que en el clima actual los cultivos 

están limitados por las bajas temperaturas de primavera y el corto periodo de 

cultivo libre de heladas. Pero en la mayoría de las regiones un incremento en las 

temperaturas actuales ejerce una presión. Negativa en el rendimiento del cultivo 

acelerando su desarrollo y, por tanto, dejando menos tiempo para que se llene el 

grano. En algunas regiones del sur, la presión por estrés hídrico es tan grande que 

se simulan disminuciones del rendimiento de los cultivos de hasta un 50%.A 

pesar de que este tipo de estudios pretende ser realista y considera posibles 

adaptaciones de la agricultura en el futuro y proyecta un aumento del desarrollo 

tecnológico, muchas incertidumbres críticas se mantienen. Las regulaciones 

políticas, el coste y la disponibilidad de agua y las barreras técnicas, económicas 

y sociales que se puedan presentar en el futuro son imposibles de evaluar. Es 

más, las medidas de adaptación para la obtención de rendimientos más elevados 

no necesariamente llevan a un resultado en sostenibilidad de la agricultura (por 

ejemplo, el regadío causa salinización de la tierra y degradación y conlleva en un 

futuro la disminución del rendimiento de los cultivos). 

¿Cuáles son las consecuencias económicas y sociales? Si los rendimientos de 

cultivos simulados en condiciones de cambio climático se introducen en un 

modelo de mercado mundial de alimentos, se estima sólo una pequeña 

disminución en la producción global. Sin embargo, se incrementan las 



disparidades de producción entre los países más y menos desarrollados: mientras 

que la producción en los países más desarrollados se beneficia del cambio 

climático, la producción en los países menos desarrollados disminuye. Las 

simulaciones también estiman un aumento de los precios de los cereales 

(alimento básico de la mayoría de la población mundial) y, por tanto, un aumento 

de la población con riesgo de sufrir hambre (definida, según la ONU, como la 

población con recursos insuficientes para producir o comprar sus propios 

alimentos). Así, mientras que algunos países en las zonas templadas pueden tener 

beneficios -relacionados con el cambio climático, muchos países en las regiones 

tropicales y subtropicales parecen ser más vulnerables a las consecuencias del 

cambio climático, lo que puede implicar una mayor disparidad entre los países 

más y menos desarrollados. 

Incertidumbres. 

En el fondo de la cuestión, el debate acerca del cambio climático comparte todas 

las características que por definición tienen los debates de simulación del futuro: 

está dominado por incertidumbres. Pero los científicos están de acuerdo en que 

los efectos del aumento del C02 Y del cambio climático no son impredecibles. 

Las incertidumbres no favorecen una argumentación en contra de los trabajos 

realizados, sino indican que es necesaria más investigación. Si las emisiones de 

C02 no se controlan, el saber los beneficios y las desventajas de respuestas 

alternativas al calentamiento global es crucial, incluso si están lejos de la 

perfección. 

5-1) Lee atentamente los textos anexados a continuación. Capítulo 1, “Lo que 

le está pasando a nuestra casa” página 17 a 24 del libro Laudato Sí, autor Papa 

Francisco y el texto “El reino de las cucarachas” pág. 157-158 de Eduardo 

Galeano. 

5-2) Luego de leer e interpretar ambos textos, elabora una reflexión asociada al 

“ecocidio” y la “cuestión ambiental”.  



5-3) ¿Cuáles son las relaciones que puedes establecer entre los siguientes 

conceptos: persomóviles, rapidación, cambio veloz, deterioro del mundo, 

contaminación, tecnologías, residuos, sobrevivientes, cambio climático, poder 

económico, impactos negativos y buenas prácticas. 

 

   



 

               

 



 

 



 



 

 

 



 

 



 



 

 



 

 

 

 

Bibliografía para estudiantes: 

Constitución Nacional. 1994 

Definición de ecocidio: https://dle.rae.es>ecocidio 

Problemáticas de los pueblos originarios en Argentina: www.revistas.una.ac.cr. Vol. 29 N°2. 

2018 

El país. Ana Iglesias. https://elpais.com/diario/1995/09/21/opinion/811634408_850215.html. 

1995 

 

http://www.revistas.una.ac.cr/
https://elpais.com/diario/1995/09/21/opinion/811634408_850215.html


 

 


